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Chillán, 07 de enero 2022 

CERTIFICADO N°379/2022 

REFERENCIA: “ORGANIZACIONES REGULARIZADAS CON RENDICIONES PENDIENTES SUBVENCIONES 6% FNDR 

2021 Y SU REDISTRIBUCIÓN DE SALDO” 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Desarrollo Social, 

Comunitario y Deportes N°01 de fecha 04/01/2022, a cargo de su presidente Javier Ávila Parada, se 

analizó Ordinario N°1202 de fecha 29/12/2021, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo 

Regional de Ñuble e ingresado con fecha 29/12/2021 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en 

el cual “Informa sobre Organizaciones que resolvieron problemas con rendiciones de iniciativas anteriores, 

correspondientes al 6% FNDR 2021 y Redistribución de Saldo. 

 

2. Que, posteriormente se recibió el Ordinario N°00007 de fecha 05/01/2022, del Gobernador de la Región 

de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de Ñuble e ingresado a Secretaría Ejecutiva con fecha 05/01/2022, 

el cual informa para conocimiento “Saldo presupuestario 6% FNDR al 13 de diciembre de 2021 y su 

respectiva redistribución. 

 

3. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°80 de fecha 

05/01/2022, en base a Ordinario N°1202 de fecha 29/12/2021 y Ordinario N°00007 de fecha 05/01/2022, 

acordó por Unanimidad, con votos a favor del Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar 

Crisóstomo Llanos y de los consejeros regionales presentes: Javier Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, 

Jezer Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez Venegas, John Andrades Andrades y Rodrigo Dinamarca 

Muñoz, la propuesta realizada por la Comisión de Desarrollo Social, Comunitario y Deportes N°01 de 

fecha 04/01/2022. 

 

ACUERDO 1: Se acuerda aprobar los montos indicados en el oficio N°00007 de fecha 05 de enero de 

2022, respecto de las subvenciones del 6%, para las organizaciones que presentaron formalmente 

apelación y que presentan sus rendiciones regularizadas, ya que cumplían con los requisitos establecidos 

(Rendición aprobada al 19/11/2021), por un monto total de $19.280.396 (diecinueve millones doscientos 

ochenta mil trescientos noventa y seis pesos), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Código Institución Comuna Monto 

2101D0186 JUNTA DE VECINOS VILLA PARAISO DE CHILLÁN DE LA UV, N°16 CHILLÁN $1.506.000.- 

2101C0074 JUNTA DE VECINOS VILLA LOS ANDES CHILLÁN $2.998.800.- 

2101C0200 JUNTA DE VECINOS PASO PERALES PINTO $2.754.000.- 

2101C0079 JUNTA DE VECINOS LOS ALAMOS CHILLÁN $3.000.000.- 

2101C0078 JUNTA DE VECINOS JARDINES DE ÑUBLE CHILLÁN $2.999.980.- 

2101C0075 UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS DE CHILLÁN CHILLÁN $3.000.000.- 

2101C0283 ASOCIACIÓN FUNCIONAL DE CLUBES DE HUASOS SAN NICOLÁS SAN NICOLÁS $2.991.616.- 

  Total $19.280.396.- 
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ACUERDO 2: Se acuerda aprobar los montos indicados en el oficio N°00007 de fecha 05 de enero de 

2022, respecto de iniciativas pendientes de Seguridad Ciudadana de la comuna de Yungay, por un monto 

total de $16.000.000 (dieciséis millones de pesos), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Código Institución Comuna Monto 

2101SC0028 JUNTA DE VECINOS EL PANGAL YUNGAY $4.000.000 

2101SC0032 JUNTA DE VECINOS SAN MIGUEL DE ITATA YUNGAY $4.000.000 

2101SC0051 JUNTA DE VECINOS N°9 RINCONADA DE ITATA YUNGAY $4.000.000 

2101SC0053 JUNTA DE VECINOS BERNARDO O’HIGGINS YUNGAY YUNGAY $4.000.000 

  Total $16.000.000 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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